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- ,..- - ...•. ' ... " " .-- ,' .... ", "' 1-," -,'"
't.n su Virtud, a propuesta de Jos Ministros de EcOnomia y

Hacienda _'y de Transportes, Turismo y ,eo.e.ni"""io"s, esta
Presidencia del Oobiemo diSpOne:

Artículo 1.6 Con bis deD()lDi~acjone5 de cEuroi>a» Y«Coprin
eiJ>e... se pr0eeder6 por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre
a la estampación de dos ..ríes de sellos de eon-eo que respondenln
a las c:aracteristicas quecn los artículos siJUientes se indican.

An.2.· Serie «EuroJl8l'. La (:onferencla Europea de Correos y
Te1ecomunicapión acordó que el tema de la emisión correspondien.
te al presente a60 ter1a1a música. Con este motivo le emitirán dos
sellos cuyas ...-ríslieos eráD las siguientes:

Valor de t8 -peoetas. En me sello, dedicado al' himno de
Andorra, se representa a la derecha un froImento de la partitura y
a la' izquierda el busto del autor de la música, Mossen Enric
Marfilny. . .

, Valor de 45 pesetas.~_ UB jusJar del siglo XII tomado
de un fieaeo IOIÚUieo de ii. iIlesia de la Cottinada.

Prooedimiento de estampación: Calcoara6a a dos colores, en
papel de hilo eftllOlIlado,·6>n dentado 13 1/4 y.tamrio$, 40,9 por
28,8 lIlillmetros (horizontal~ ..1, de 18~ .,y 28,8 por 40,9
milimetros (Yflt1ical), el-de e pesetas. , -.'
, ¡Tirada: 1SO'000 .... de elida lVlIor..eil pIiesos de 24 senos.

Serie «Coprinei_. Se~ la serie dedicada a los Coprin
eipes Episcopales con la emisión de un sello de norreo aéreo que se
dedica a don Ramón -Jal'" y llavuri, ,ObiSpO de UJ¡e1 deade
1942 a 1969. Natural de Durro, provincia de Lérida, se distinguió
en la defensa del «statu quo» de Andorra, durante la segunda guerra
mundial y rue, además, un sran valedor de los intereses espailoles
ea el Principado. El valor facial de este sello, motivo ilusu-,.tiv,o y
demis caraeterislicas _ las siguientes: . ~.

Valor; 20 ~,(c:oí'reoaéieo). Reproducirla la derecha el
busto del Co¡írfncipe y a la izquierda la mitra y el boIculo, como
s1mbolos del Coprincipe EpiscOpal.

Prooedimiento de estampación: Calcoarafia a dos colores, en
, paPel de !lilo e~mado, l'OP 'dentado 13 1/4 y tamaño 40,9 por

28,8 mlllmétros orizontal)..' . ..
TiI¡lda:.~. efeCtos ~:p1ieg()s de 24 sellos. .. _ .

Art. 3.o.i..~nl8 , .....,cjn:u!ación'de estos ..ilos ..
iDieiDráea .Iq fechas que a oonlinuación se indican:

. Em!s!6n ~uro¡U,-ei 3 ~ lÍlay~ d~ 1985. . .; , :.,.-
Em~slóft «CoprinClpel>; ti 13 de JUDlO de 1985. ",. ,
Estos ícllos podnIn .... utilizados para el franqueo hasta las

fechas siguientes: .,' .•
Emisión «Europa 198.5» hasta el 4 de mayo de 1987. _
Emisión «Coprlneipes 19s5» hasta el 14 de Junio de 1987.
• ,',' ,.' .... : l.', ."" •

, Pasadas dichas feelw senIn ntiradas de la venta las existencias
que obren ...·los servicios PIJS13\es espal\oIes en el Principado de
Andorra, }':jun~ente con los qye pudieran existir en los almace
nes de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, senln destruidos,
00ft las debidas prantlas'de seguridad que 'se establezcan, levantán
dose la corresPondiente aeta de destrucción.

Art. 4.°De Ia~.);, '«EUrDJl8l' quedarán reserVadas en la
Fábrica Nacional de Moueda Y Timbre 12.500 unidades de <ada
valor, y de la emisión «Coprincipesl> 3.000 unidades, todas ellas a
disposición de la Diteoeió. General de Correos y Telecomunica
ción, a efee¡os de loo compromisos intemaeionales, tanto en lo que
respecta a las óbIipeiones.derivadas de la Unión Postal Universal
nomo a los intercambios 'con otms Administraciones postales,
éuando las cirCunstancias lo Ieonsejen, o a juicio de dicha
Dirección General se estime 'conveniente, ·así como integrarlos en
101 fondos. filataieos .dd Museo Postal y de Telecomunicación y
propaganda jIeliello ieopailol. .

La retirada de estos' .ellos l'.!'r la Diteoeión General de Correos
y Telecomunicación será vmfieada mediante petición de dicho
Ca1tro ..,lacionada l' justificada debidamente. .

Otras 2.000iUlidades de,elida uno de 101 eteetos de estas series
_ ..,servadas a la Fáhriea Nacional de Moneda y Timbre para
atenciones de .i,ntelAllluiOl CQD los Orpnismos eltUSOres de otros
paises, integracióu en los fondos filatélicos del Museo de dicha
;Fábricay própapndanaci~")ale internacional filatélica. .

Art. 5.· Por la' Rbríea Nacional de Moneda y Timbre 'se
.prooederá a la destruoeióft de lO. PrDf"Ctos, maquetas, dibujos,
pruebas, planchas, ~c., ..na vez realizadas las emisiones. Sin
emIleI¡o, cuando mulle a-juicio de la Fábrica, que alguno de los
elementos empleados en 11 preparación o estampación de las
emisiones anteriormente aludidas encierren aran interés histórico o
didáctic<!, podrán quedar depositados en el Museo de dicho Centro.
En todo caso.se'leVanl8n11a corlespondiente aeta, 'tanto de la
inutiliZación como de los'e1ententosi¡ue, en calidad de depósito, se
integrarAn en el- Museo.

· ~ ¿.·Siendo el~ el único beneficiario de Iot valOrea
filatélicos que se desprenden de sus si&Dos de &aoquen, Be
considerará incurso en la Ley de Contrabando la reimpresi6n,
reproduoeióft y mixtificaeióft de dichos li&DoS de franqueo, por d
pertodo cuya vjaeneia se l\CUOI'da, asl como en sil caducidad por
ouperv;vencia filatélica,. siendo -..idas tales acciones por 101
medios conespondienle.

Lo que eemunieo a VV. EE. para su,conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de abril de 1985.. , .

MoscosO ·OEL PRADO Y MU¡\¡OZ

Esemos. Sres. Minimos de Transpones, Turismo y Comunicacio-
nes y de Economía y Hacienda. ,i .:

"'MINISTERIO DE JUSTICIA
"[:. .... ' ,

1208 REAL DECRETO $$4/198$. tú 27~ ",ano, -por"
. flU' lit t'elulbllita. sin ·"",juiclo de teratro de mejor
,.,echo, el titulo de DUflUetie BaifQs, COII-GrandeziJ de

~ Espafla. a favor de doña Mar,la dell'l/or de CasallOWl
f', -yJlaT'Ó!' áe ltI Torre... .... ~ .

· Deaeuerdocon1o prev.eJÍido en la LeY de 4. de mayo4e 194'
y Real Decreto de 21 de marzo de 1480, de acuerdo con la
Diputaclóft Permanente de la Grandela de España Yla ComisiólÍ
PermanenlO del Consejo de Estado. ..•.. ..

Vengo en ..,habililar, sin peJjuicio de tercero de mejordeReho,
a'favor de doila.Maria del Pilar casanova y Barón de la Torre, para
sL sil' hijos y suoesores, el título de Duque de Baños, con GrandezD
de Espaila, 'previo pago del impuesto especial correspondiente l'
demás reqUisitos complementarios. . .,'.. ': .. ' ".

Dado en Madrid a 27 de marzo de 1985.
lUAN CARLOS R.

El MiDis&rp de JUIlicia..
FE~rANDO. LEDESMA_.BAR~ET

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

7209 ORDEN di> 4 de ener'IJ di> 1985 po~'la que !le clinee·
dt!h a ,las Emprnas que ~cilan. los bnteficios flsCII~

les que establece la Ley 15211963. de 2 dé diciembre,
IObre bulustrias di> I1tterés preferente. _

, 11mo. Sr.: 'Vistas las Ordenes del Ministerio de--Asrieu!tura,
Pesca y Alimentaeión de 30 de noviembre de 1984, por las 'lue
se declaran comprendidas en zona de preferente loealizacióft .n·
dustrial.asraria, al amparo de lo dispuesto ... el Real Decmo
634/1978, de 13 de enero; a las Empresas que al fU181 se relacio-
nan. . ,.'
· Esle Ministerio, a propuesta de la Dirección General de' Tri·
1)utos, de conformidad con ·10 establecido. ~n el artículo.6.' de la
Ley 151/1963, de 2 de diCiembre, _y artIculo 8.' ,del Decmo
2392jI972, de 18 de agosto, ~ tenido abien disponer:.

priinero.-Uno. Con'arRrSi'~a las dispes¡ciones "'8lamenta
rias de cada tributo, a las i1Specilieas del résimen que deriva de
la Ley 15211963, de 2 dediciemb.." Y al prooedimiento seiIaIado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otor·
san a las Empresas qoe al linal se ..,Iacionan 101 siguienles lJene.
rICIOS fiscales: . •

A) Reduceión del 95 por 100 de la cuota de lieencia flocaI
del Impuesto Industrial durante el período de instalacióft.

D) Reducción del 95 por ·100 del Impuesto General ..... el
Tráfico de las Empresas que graven la importación de bienea de
equipo y lIIil1aje de primera instalación. cuando no lO fabriquen
en España. Este benelicio se haoe extensivo'a 101 ma"'riaICs •
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Ilmo. Sr.: .vista la OrcJ.en del Minislerl,! de Agricultura, Pesca.
y AhmentaClon de 6'de dietallbre de 1984. por la que se declara
coniprendida en zona de preferente locaIi~ón industrial agra.
ría al amparo de lo dispuesto en el Real DeCreto 634/1978. de 13
de enero. a la Empresa Sociedad de Exportación número 1 de la
Cooperatíva Agrieol. -Nuestra Señora de la E.~nza» (ExpIC.
CS/45/1984). NIF F.I20107-6. para la modifICaCIón de un centro
• manipulación de Jlloduetos hortorrulÍC!l/ao 'eII Onda (C...
Iel1ón), ' ' ''. '
, ESIe MinislelÍo, a prop~..lli, da la Di~ón General de Trí·

butos. de conformidad con lo establecido en el artículo 6." de la
Ley 152/1963. de 2 de diciemb~ y, articulo 8." de,l. Decreto
239211912, de 18 de a&OSl9. ha lellÍdl> a biCI' di$llOJW:

." Prímero.-Uno. COII arreRlo: a, las disJ>!is!ciones reglamenta·
na, de cada' tnbuto•• las ..pcctf.".s del regnnen que deríva de
la Ley 15211963. de 2 de diciembre. y al procedimiento ..ilalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965. se otor·
gan a la Sociedad de Exportación número 1 de la Cooperativa
Agrícola «Nuestra Seilora de la.E;speranza~ (ExpIC. CS-45/1984),
los sipientes. beneficios' rlSCllcS:.~ 't· .

A) Reducción del 95 Por 100 de la éUota de licencia fiscal
~. ""'punto Industríal duranle el período de instalació...

Reducción del 95 por- HJ8 .. los derechos atancelaríos.
....de- Compensación' de GravámeneS Interiores e Impues

, sobre el Tráfico de las Emp...... que' graven l. im;
".bienes de equipo y utillaje de pnmer. instalació...
, "'bríquen en Espaila. Este beneficio se hace exten'

,,1.. y produet08 que. no produciéodose en Es-
.... ""I'll su incorporación en prímera instal""ión,
" .~ prodlKCiÓl\'nacionaL., - . .

! \fiscal a que se refiere l. letra B) se entíeft·
.,. , ~ríodo de cinco ab a partir de la publi·

\' ' . ,,'-

\

productos que, 110 produciéndose en Espaila. se importen para
IU IncolJ!O"llción en primera instalación, a bien.. de equipo de
~ón nacional.

Dos., El beneficio fi....1 a q~ se rerlerC la lelra B) se entien
de eoncedido por un período de cineo ailos a partir de la pub¡¡'
cación de ..ta Orden en el «Boletín OfICial del Estad"". No 'obs
tante. dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

l. El plazo de duración • cinea ailos se entenderá finaliza
do el mismo día que, en .SU~ se prod... '" integraciólI de
Espai\a en las Comunidades Ec¡liióInicas Europeas. y

2. Dicho plazo se iniciará.' cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional.que conceda la Dirección General
de Adua.... e Impuestos Especiala,' de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1916. ,; ,

Seaundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación
de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso
de los impuestos bonificados. "

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recuro
so de reposición~.de .acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerío de
Economía y Hacienda. ,en el plazo de un -mes; contado a partir
del día siguiente al de su publicación.

Cuarto.-Relación de Empresas; , " .,
«Franciseo Bruilo Puip, (Expte.' CS-38jI984). ONI:

la.820.00I.-Ampliación de un cenlro de manipulación honofru·
ti<:ola en Aleal' de Chivcrt (Caslellón). "

«José O. Oómez Milanés» (Exple." MU-S4/1984). ONI:
22.339.307.-Ampliación ,de, una ,industria de manipulación de
productos hof'0f~tÍéOlasen Aba~án.(Murcia). "

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. /. muchos·a400. .,' ,
Madnd. 4 de enero de 1985.-P. O. (Orden de 14 de mayo de

1984). el Director aeneral de Tríbutos. Franci""o Javier Eiroa Vi·
llamovo. "

Ilmo. Sr. Secretaría de Estado de Hacienda,' '

Ilma. Sr. Secretario de 'Estado dé tfllCienda.,e

ORDEN de 4 dI!;enero" /98J fH?T la '1"" SIl con~~
a la EmpreSll «Rosárfo..Fr:tpteiscó Requena SanloS»
10$ beneji,ios]ucales que estable~/a Ley /52//96J,
de 2 de diciembre. Job..e. índu.J,,1ID de interés prefe-
rentt>.
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cación de esta Orden en el _Boletín OfICial del Estado~. No obs·
tante, dicha redu.s¡ión se aplicará en la si¡Uiente forma: . ,

t. El plazo ¡re duración de cinco aiIo& se enlenderá finaliza·
do el mismo día que. en' su caso, se produzca la integración de .
Espaila en las Comunidades Eeonómicas Europeas, y ,

2. Dicho plazo se iniciará. cuando procedi..... a partir del
prímer despacho provisional que conocda la Dirección Oeneral
de Aduanas e Impuestos Especiales,. de acucrd.o con lo previstó
en la oroen de 4 de marzo de 1976. ",

Segundo.-El incumplimienio de cual~ ele las'oblipeio
nes que asume la Empresa beneficiaria d8rá 1...... ~ la privación
de los beneficios CQncedid<Mi y al abono- O: reintegljO. en su caso,
d~ los impuestos boniti""doe,. . _ .

Tercero.-Conlra la p.......te Ordett pocId inlerponcrse recuro
so de reposición. de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 da
la Ley de Procedimiento Administratíve. an" el Minísterie de
Hacienda en el plazo de un mes, eontada.a partir del dio siguien.
te al de su publicación. " '. _

Lo que coniunieo •.V, i. Para su'eoliOcimiCn~'y efectos.
Oios ~uarde a V. L muchos años, ....>, , . ,

, Madrid. 4 de enero de 1985.-P. O. (Orden de 14 de ma,., de
1984). el Director seneral de Tríbutos, FraDCisco Javier Eiroa Vi
lIamovo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de ÁgricuJtura.Pesca
y Alimentación de 7 de dicicmbte de 1984. p,or la que se declara
comprendida en zona de prefcrenle Joc:alizáci9n inilustríal apa·
ría de la provincia de Alba~.al amfllUU 'de lo dispuesto en el
Real Decreto 634/1978. de 13 de enero, Y scaún la normatíva dof
Decreto 285311964. de septiembre, a la Empresa «Rosarío-Fran"
cisco Re<juena SantoS».para la instalación de unaf'brica de que
sos en Munera (Alhacete), incluyéndola en elll"UPO A) del aparo
tado prímero de la Orden dé ese Ministerio de 5 de marzo· de '
1965. • ' ' '.

E.1e Ministerío, a¡ropucslll. de la Dirección General de Trí·
butos. de conformida con lo ..tablecido en el artículo 6.· de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre. y artículo 8." del Decreto
2392/1972. de 18'de aJOOlD. ha tcnjdo ~ bicIl dispoliCl'l' ." ,

Prímoro.-Uno. Con'~ a Iaa dispóoicionCll rcilaft!Cllt&·
rías de cada tributo. a las ..pecif.... del íépnen que deriva de
la Ley "2/1963, de 2 de dicicmb~ 'i al proc:edim,ienlo sei\a1aAlo
por la Orden de este Mifti~o de 21 de marzo de 1965. se otor·
gan. a la Empresa «Rooario-FraftCÍSCO. Reqi>ma Sant_" (ONI
5.011.856) los siauientes bencflCioe fiiCala:··' 7" '

A) Reducción del ~ por 100 de Ia'Cliótade'rléelicia fiscal
del Impu..to Industríal durante el pcriodt) de iDalalación. '

. B) Reducción del 95 por 100'~"iclt .. ar8ncelarioa,
Impuesto de Compensación de Ora Interiores e Impues'
to General sobre el Tráfieo de Iaa EIII,P";SIS que .raven la im
portación de bienes de equ!Jlo 'f.. utílla,. de pnmera instalación,
cuando no se fabriquell en espáAll. ~te benefICio so hace e~ten•
sivo a los materíales y productos' qqe. no produciéndose en Es'
paña, se importen para s_u incorporaci6n en primera instalación.
a bienes de equipo de producción nacional,.. .

Oos. El beneficio flSCll a que. refiere la letra B) se enrien'
de ooncedido por un períOdo de cinco a/loa a' flarlir de la publi·
cación de esta Orden en e1.«Boletln OIIdal del Estado.. No olla
tante. dicha reducción se aplicará en la siguiente forma<

1. . Elplazo de duraCión de cinco ailosse entended finaliza·
do -el" mismo día que, en su' caso. se produzca lit integraci6n de
España en las Comunidades Económicas europeas, y - __

~. Oi<:ho plazo se inicillrá. cuanda procediere'. a pertir del
primer despacho provisional que coooeda la J>irección 0eneraI
de Adua.... e Impuestos Especialca, de ""uerdo coa lo pl'C"isto
en l. Orden de 4 de marzo ... 19711.. •;'., .

SOaundo.-EI incumpliñúento ~ cualqu\Ólá' de. las obli~
nes que asume la Em~ bencIIciaria d8rá In..... aIa~
de los benefICios~y al abono o reintep. ia su CUó,
de los impuestos IlOniflcadClá, , " ' ., '

ORDEN dé 4'di! enero di! /985 por la que se corn:edl!
aJa Sociedtid di! Exportación numero / di! la Coope
raliva A,ricola «Nueslrq Sedora de la Esperanza»
lo.. beneficios JlScal.. que establece la .Ley /51/ /96J.
de 2 de diciJ!rnbre. sobre- indwlrias de inleré.! prefe-
rente. .
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